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PROCEDIMIENTO CONCURSAL 

MATERIA  LIQUIDACIÓN FORZOSA 

DEMANDANTE SERVIFIN SERVICIOS FINANCIEROS SPA 

RUT    76.453.579-0 

RRLL   GABRIEL LUIS SACAAN PERAGALLO 

RUT   7.014.985-0 

ABOGADO   ANDRÉS ANSELMO AGUAYO DIAZ 

RUT   8.402.224-1 

DEMANDANDO INVERSIONES INTERVALORES CAPITAL LTDA.  

RUT    76.047.895-4  

RRLL   GABRIEL URENDA SALAMANCA  

RUT    SE IGNORA 

 

EN LO PRINCIPAL: Liquidación forzosa; PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña vale 

vista; TERCER OTROSÍ: Liquidadores; CUARTO OTROSÍ: 

Téngase presente; QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. 

 

S.J.L. en lo Civil de Santiago  

 

ANDRES ANSELMO AGUAYO DÍAZ, chileno, abogado, 

cédula de identidad 8.402.224-1, mandatario judicial, 

según se acredita, de SERVIFIN SERVICIOS FINANCIEROS 

SPA, en adelante SERVIFIN, rol único tributario 

76.453.579-0, cuyo represente legal es don GABRIEL 

LUIS SACAAN PERAGALLO, cédula de identidad número 
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7.014.985-0, chileno, empresario, todos domiciliados 

para estos efectos en Av. Nueva Providencia 2250, 

oficina 1404, Providencia, Santiago, a SS 

respetuosamente digo: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 

2º del Título 1º del Capítulo IV de la Ley 20.720 

(artículos 117 y siguientes de la ley) interpongo 

demanda de inicio de procedimiento concursal de 

liquidación forzosa en contra de la empresa deuda 

INVERSIONES INTERVALORES CAPITAL LTDA., rol único 

tributario número 76.047.895-4, representada por don 

GABRIEL URENDA SALAMANCA, empresario, ignoro cédula 

de identidad, domiciliados en Carmencita 25, oficina 

32, Las Condes, en base a los siguientes fundamentos: 

 

I. CAUSAL INVOCADA. 

Invocamos la causal contemplada en el N°1 del 

artículo 117 de la Ley 20.720, que dispone a la letra: 

“Cualquier acreedor podrá demandar el inicio del 

Procedimiento Concursal de Liquidación de una 

Empresa Deudora en los siguientes casos:  

1. Si cesa en el pago de una obligación que conste 

en título ejecutivo con el acreedor solicitante.”  
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II. HECHOS JUSTIFICATIVOS. 

Con fecha 11 de mayo de 2018, en gestión 

preparatoria de notificación judicial de pago de 

factura rol C-8876-2018 seguida ante el 22º Juzgado 

Civil de Santiago, se certificó que el demandado 

INVERSIONES INTERVALORES CAPITAL LTDA., “no impugnó 

de falsas las facturas, las guías de despacho, o del 

recibo de las mismas, dentro del plazo legal, el que 

se encuentra vencido.” En consecuencia, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 19.983 sobre 

mérito ejecutivo de facturas, el título ejecutivo se 

encuentra perfecto y ha quedado preparada la vía 

ejecutiva por el monto neto de la factura, esto es, 

$69.889.019. 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y dispuesto 

lo dispuesto en el Párrafo 2º del Título 1º del 

Capítulo IV de la Ley 20.720 (artículos 117 y 

siguientes de la ley) y lo prescrito en el artículo 

434 N°4 del Código de Procedimiento Civil, y demás 

normas pertinentes, 

SOLICITO A SS tener por interpuesta demanda de 

liquidación forzosa concursal, para que previa 

tramitación legal, se dicte la correspondiente 

resolución de liquidación forzosa en los términos del 

artículo 129 de la Ley 20.720, en contra de la empresa 

deudora INVERSIONES INTERVALORES CAPITAL LTDA., 
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representada por don Gabriel Urenda Salamanca, por la 

causal ya invocada. 

PRIMER OTROSÍ: Vengo en acompañar los siguientes 

documentos, con citación o bajo apercibimiento, según 

lo estime SS conforme a derecho, 

1. Copia electrónica de la gestión preparatoria rol 

C-8876-2018, seguida ante el 22º Juzgado Civil de 

Santiago. 

2. Mi mandato judicial con firma digital avanzada. 

3. Copia autorizada de la personería del 

representante legal de Servifin S.p.A. 

SEGUNDO OTROSÍ: Vengo en acompañar Vale Vista a la 

orden del tribunal por la suma equivalente a UF 100, 

conforme lo prescribe el artículo 118 N°2 de la Ley 

N° 20.720. 

TERCER OTROSÍ: De conformidad a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 118 de la ley 20.720, vengo en 

proponer a don Raúl Zárate Marisio, abogado, como 

liquidador titular y como suplente a don Carlos 

Antonio Parada Abate, abogado ambos domiciliados en 

calle Huérfanos 1373, oficina 1103, Santiago.  

CUARTO OTROSÍ: Atendido a que la facultad del acreedor 

para designar al Veedor, prevista en el N°3 del 

artículo 118 de la Ley 20.720, es facultativa, ruego 
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a SS tener presente que no hará esta designación por 

el momento. 

QUINTO OTROSÍ: Ruego a SS tener presente que en mi 

calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, asumo el patrocinio de la presente causa, 

fijando domicilio en Avenida Nueva Providencia 2250, 

oficina 1404, Providencia, Santiago, correo 

electrónico: aaa@estudioaguayo.cl, F 232013869. 
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